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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

i», U?M, órdine» y «nuncio» que hay«n de Insertarse en 
BoLrri»u oriclALM *« han de mandar al Jefe Político 

«LílWOi for cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
¡¡¿Mdes periódicos. 

(Real orden de 6 di Abril de 1S39.) 

4, publica todos loo dio* excepto loo domingo* 

—<» *amoioi DB aooaoairoiow 

En esta eaplUl, llevado á domicilio, 4>t petítt* ánenenU céntimo» raeosaale» 
anticipadas; fuera de ella tret pétela* eineuento eéntímot al me», nueve al trimes
tre, dteÍ > ocho al semestre y veintiocho peeeUi anéxenla cénUmoi por un año. 

Se admiten «ubscripcionea ea Madrid, en la Administración del BOUTIS, 
plaxa de Santiago, 2.—Fuera de esta eapllal, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicioKfts <¡» las Autoridades, excepto las qoa „ 
á InsUneia de parte m. pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anímelo concerniente al oerrlclo nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Ilúnaere suelte »• eeutlusoo de peoetu 

PARTE OFICIAL 

Prwidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey , la Reina Regen
to (Q. D, G.) y Augusta Real Fami-
fca oootiuiiao en esta Corte sin uo-
*»la.i en 9u importante salud. 

N0 CIVIL 

Negociado 2.°—Ayuntamientos 
Elecciones 

CIRCULAR 

Ka la Gaceta oficial del día 24 del 
Ktaal. so halla inserta la Real orden 
fíente: 

mstírio de la Goberna
os.— Real orden Circular.— El 
*tículo 44 de la ley Municipal, 
Wabloce «que las elecciones muñi
d l e s se harán en la primera quin-
**« del uudécimo raes del año eco-

y el 45, determina que «los 
^atamientos, se renovarán por 
^ de dos en dos años, saliendo 
4 1 wda renovación los Concejales 

amigaos.» 
Por virtud de estos preceptos le-

* K S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
*aooibre la Reina Regente del Rei-

» * HA servido disponer: 
^* Que las elecciones municipa-
. Hia la renovación que correspon
D Í A Ayuutamiento, tengan lu-
H JV^omingo 14 de Mayo próximo, 

LA Península é Islas adya-

w ^ U e *a designación DE Inter-
l a s m o s a s electorales, 

^J^Q (lue el domingo 7 DEL PROPIO 

**ailQ l a f 0 r r D a y p o r e l P r o c e d l " 
^ R E S T A B L E C E N los artículos 
^ d * s i R e a l Q E C I ' E T O ( I E ADAPTA

OS * «E Noviembre DE 1*90. 
4 u e V. s. Q a g a L A C 0 Ü V O C A T O -

ria por medio del Boletín oficial de 
esa provincia, fijando un plazo que 
no baje do quince días ni exceda de 
veinte, según el art. 47 de la repeti
da ley Municipal, dando cuenta tele
gráfica á este Ministerio de haberlo 
así verificado. 

De Real orden lo digo á V. S., 
á los efectos consiguientes. Dios etc. 
Madrid 23 de Abril de 1893. 

Cumpliendo lo dispuesto en la 
preinsorta Real orden y haciendo 
uso de las facultades que me concede 
el art 47 de la ley Municipal, y por 
analogía las quo también me concede 
el art. 59, párrafo 2.° de la ley Pro
vincial; he acordado convocar el 
Cuerpo electoral para la elección de 
renovación de Ayuntamientos de esta 
provincia, señalando del domingo 14 
dol próximo Mayo para la elección de 
Concejales, y el domingo anterior, 
7 del mismo raes, para la designación 
de Interventores; advirtiendo que el 
procedimiento electoral deberá ajus
tarse en un todo á lo dispuesto en la 
ley del Sufragio y Real decreto de 
adaptación de 5 de Noviembre de 
1890, cuyas disposiciones se recuer
dan á continuación para su mejor 
cumplimiento. 

Del recibo de la presente circular 
de convocatoria, me darán los Al
caldes el oportuno aviso á correo 
vuelto. 

Madrid 28 de Abril de 1893. 
El Gobernador, 

Alberto Aguilera y Velasco. 

INDICADOR 
DE LAS OPERACIONES ELECTORALES EN LA 

PIIÓXIMA RENOVACIÓN DE LOS AYUNTA
MIENTOS. CON ARREGLO AL JlEAL DECRE
TO DB 5 DE NOVIEMBRE DE 1890, REAL 
ORDEN ACLARATORIA DE 27 DEL PROPIO 
MES Y REAL DECRETO DE 24 DE MARZO 
DB 1891. 

Dia 28 de Abril 
Empieza el periodo eleotoral con la 

publicación ea el BOLETÍN OFICIAL de la 

convocatoria. Publicada la convucatoris, 
¡ loa AlcalJes harán exponer al público las 

listas deñnitlvaa de electores hasta el día 
ea quo termine la elección (art. 7.° del 
Real decreto de b* de Noviembre de 1 8 9 0 . ) 

Desde el dia siguiente al de la convo
catoria hasta el domingo 7 de Mayo in 
clusive, pueden formularse las solioitudes 
y las propuestas para Concejales. (Tén
ganse en cuenta las disposioionos de la 
Real orden aclaratoria, fecha 27 de No
viembre de 1 8 9 0 . ) 

• . ; - • J _ fu o í » J i « % i ? ; u ) el '.J i 
Dia 7 de Mayo 

Como domingo inmediato anterior al 
de la elección, se reúne la Junta munici
pal del Censo, al efecto de lo prevenido 
en el art. 18 dol decreto de adaptación, 
debiendo asistir por si ó por medio de 
apoderados en forma legal los candidatos 
que hayan solicitado serlo y los propues
tos por los e l e c t o r e s . (Ténganse en ouenla 
las prescripciones de la segunda disposi
ción transitoria del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1 8 9 1 . ) 

En el mismo dia los Alcaldes harán 
por edictos el auunoio que previene el pá
rrafo 2.° del art. 26 del Real decreto de 
adaptación. 

También en el mismo días los Alcal
des como presidentes de las Juntas muui-
cipalcs, comunicarán el acta de la sesión 
á los Presidentes de las mesas de la sec
ciones que ellos no hallan de presidir y á 
tolos los nombrados para Interventores y 
suplentes, rilando á estos para el día y 
hora en que haya de comenzar la vota
ción (art. 24 dol Real decreto ) 

Dia 14 de Mayo 
A las siete de la mañana se constituye 

la Mesa, en el local designado para cada 
sección, y para el público se abrirán los 
locales antes de las ocho de la mañana, 
para que á esta hora tu punto, comience 
la votación. 

Los Alcaldes pondrán á disposloión de 
las Mesas eleotorales en el momento de su 
constitución, las listas definitivas y de
más documentos electorales (art. 7.) 

A la¿ cuatro en punto de la tarde ter
minará la votación, con las formalidades 
prevenidas en el art. 31 y se procederá al 
escrutinio conforme lo dispuesto en el ar
tículo 32 y siguientes del Real decreto. 

Dia 18 de Mayo 
Como jueves inmediato posterior al 

domingo de la votación, couforme al a r 
ticulo 43 del Real decreto, la Junía de es

crutinio se constituyela las diez de la ma
ñana, hora quo se designará y publioará 
con antelaoión por el Alcalde Presidente) 
del Ayuntamiento. 

Verificadas las operaciones de escruti
nio y extendida por duplicado el acta do 
la sesión, cumplimentado lo dispuesto ea 
los artículos 53 y 54 del Real decreto, el 
Presidente de la Junta de escrutinio, la 
declarará disuelta y concluida la eleooión. 
Termina el periodo electoral. 

La exposición al públioo por los Ayun
tamientos de Ios-nombres de los elegidos 
y las reclamaciones que se formularen 
sobro su inoapaoidad ó sobre la nulidad 
de la elección, se ajustarán á las disposi 
ciones de loa artículos 3.° y siguientes del 
Real deoreto de 24 de Marzo de 1 8 9 1 . 

Dia I o de Julio 
Se constituyen los nuevos Ayunta

mientos en la forma que determina su ley 
Orgánioa y tenieudo en cuenta las dispo
siciones del Real dosreto de 24 de Marzo 
de 1 8 9 1 . 

Elección de un Diputado provincial 

CIRCULAR 

La Excma. Diputación provincial 
en sesión do 21 del actual ha acor
dado declarar la vacaute de un Di
putado por el distrito de Inclusa-Ge-
tafe, por renuncia de D. Félix Mar
tín Berganza, que ha sido nombrada 
Gobernador civil de la provincia de 
Huesca. 

En su consecuencia y haciendo 
uso de las facultades que me están 
conferidas por el párrafo segundo del 
artículo 50 de la ley Provincial v i 
gente; he acordado convocar al Cuer
po electoral para la elección parcial 
de un Diputado por el expresado dis
trito de Incl>'$a-Getafe cuya elección 
tendrá lugar el Domingo 21 del 
proocimo mes de Mayo, con estricta 
sujeción á lo dispiiusto en el Real 
decreto de adaptación á la ley Elec
toral vidente de o de Noviembre de 
1890, debienio asimismo verificarse 
el Domingo anterior del ya señalado 
para la elección ó sea el día 14 la 
proclamación de cauJidatos por la. 
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Junta provincial del Censo, y desig

nación de Interventores. 
Madrid 28 de Abril de 1893. 

El Gobernador, 
Alberto Aguilera y Velasco. 

N e g o c i a d 2.°— Elecciones 
CIRCULAR 

Publicada la convocatoria para 
las elecciones municipales en esta 
provincia que han de verificarse el 
día 14 del próximo mes de Mayo, he 
acordado disponer cesen en sus co

metidos todos los Comisionados de 
mi Autoridad en los pueblos de esta 
provincia que actualmente desem

peñan comisiones de apremio, ya 
sean para fondos déla provincia, ya 
para pagos de Iustrucción primaria, 
6 por cualquier otro concepto; pre

viuiendo á los Sres. Alcaldes que tan 
pronto como reciban la presente Or

den circular, lo pongan en conoci

miento de dichos funcionarios para 
su inmediato cumplimiento. 

Madrid 28 de Abril de 1893. 
El Gobernador, 

Alberto Aguilera y Velasco. 

MINISTERIO DE HA.CIENDA < l ) 

R E G L A M E N T O 

PROVISIONAL PARA LA. IMPOSICIÓN, ADMI

NISTRACIÓN T COBRANZA DE LA CONTRIBU

CIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO 

(Cohünnncién) 

CAPÍTULO III 
Formación del padrón y He la matricula 
Art. 62. Ca<la cinco a ñ o s pe Formará 

por el procedimiento y el personal que el 
Ministerio de Hacienda determine, un 
nuevo padrón ó Data general de las per

sonas que cjerzau cualquiera profesión, 
arte, oliólo, industria ó comercio, en 
cada distrito municipal, comprendiendo 
en él, coa expresión de c a l l e ? , Tinbrtacio

D e s y conceptos por que contribuyan ó 
«aten llamados á contribuir: 

1.° Todas las personas sujetas á esta 
contribución y expresamente comprendi

das en las tarifas. 
B.° Todas las que ejerzan industrias 

comprendidas eu la tabla de exenciones. 
3.° Todas las que ejerzan industrias 

no comprendidas eu las tarifas ni en la 
tabla de exenciones que deban ser adicio

nadla á aquéllas en virtud de expediente. 
Art. 63. La rectificación del padrón 

se hará anualmente dentro del primer 
trimestre fiel año natural, anotando en él 
todas las altas y bajas aprobadas desde 
el principio del año aulerior hasta la fe

cha misma en que la rectificación debe 
tener efeoto. 

Los individuos que al formar ó recti

ficar el padrón no resulten matriculados, 
ó lo estén en clase que no corresponda, 
serán incluidos desde luego en él y en la 
matricula; pero se instruirá, como just i 

ficante del hecho, el oportuno expediente 
de defraodacióu para exigirles la respon

sabilidad que proceda. La Administración 
cuidará que bsjo uiogüu pretexto se omi

(1) Теме ti BouiTlN de ayer. 

ta esta formalidad, á fin de evitar abusos. 
Art. 64. La matricula industrial, é 

sea la relaoión de todos los individuos In

eluidos en el padrón, pero distribuidos ya 
por tarifas, clases, números y conceptos, 
oon expresión de la cuota que cada uno 
debe satisfacer y de los recargos corres

pondientes, se formará por duplicado en 
oada población todos los anos, extendién

dose el original y la copia en papel del 
sello de oficio. 

Art. 65. Formarán las matriculas los 
Administradores del ramo en las capita

les de provínola, y los Alcaldes con los 
Secretarios de los Ayuntamientos en loe 
demás pueblos. 

Art. 66. Los Alcaldes y Secretarios 
de dichos pueblos serán considerados, en 
lo que ataue á éste y á 1оз demás servi

cios que se les encomienden de la contri

bución industrial, como Delegados de la 
Delegación de Hacienda; y están por tan

to obligados a cumplir oon exactitud y 
secundar debidamente, según los casos, 
todas las órdenes referentes á dichos ser

vicios; pues de lo contrario se les impon

drá el oorreotivo que este reglamento es

tablece. 
Art. 67. Si en alguna población no 

hubiese ningún industrial, la Autoridad 
encargada de formar la matricula exten

derá la certificación negativa correspon

diente con arreglo al modelo nú ra. 1, bajo 
la responsabilidad que pueda exigirsele 
de conformidad al art. 172. 

Art. 68. Los trabajos para la forma

ción de la matricula comentarán en todas 
las poblaoiones el día I o de Abril, de

biendo estar terminados y aprobados el 
dia 20 de Junio. 

Art. 69. Para que la operación á que 
se refiere el artículo anterior pueda ha

cerse oportunamente, la Administración 
de Contribuciones oficiará á los Alcaldes 
seSalándoles el plazo especial dentro del 
cual ha de quedar terminado so respecti

vo trabajo. 
Art. 70. La morosidad de los emplea • 

dos públicos en el desempeño de este ser

vicio será castigada por el inmediato su • 
perior con Sujeción al reglamento orgáni

co de la Administración económica pro

vincial. 
La morosidad de los Alcaldes se cas

tigará por el Delegado do Hacienda de la 
provincia, oon una multa cuya cuantia 
dependerá de la importancia de la matri

cula, y para cuya imposición se procederá 
conforme al caso 27 del aTt. 64 del re

glamento citado. Además, la Adminis

tración, u:ia vez transcurrido el plazo se

ñalado, enviará al pueblo un Comisiona

do especial que, á costa del Alcalde y del 
Secrotario del Ayuntamiento, haga la ma

tricula ó la rectifique si se hubiera de

vuelto con este objeto. 
Las dietas de dichos comisionados se

rán de 7'o0 á ib* pesetas diarias, según la 
importancia de las poblaciones en que de* 
ban actuar. 

Art. 71. Serán incluidos eu la matri

cula: 
1.° Todos los industriales comprendi

dos en el padrón rectificado ó nuevo, me

nos los exceptuados. 
2.° Todos los que, perteneciendo ácla

ses agremiadas, hayan sido alta hasta l a 
fecha en que la Administración ó e l Al

calde pasen á los síndicos la lista gremial 
para formar el repartimiento. 

3 .° Todos los que siu pefteaecer á cla

ses agremiadas sean alta antes dз formar

se el expresado docomeuto. 

Art. 72. Todo el que ejerza de nuevo 
cualquiera industria, comeroio, profesión, 
arte ú oficio, perteneciente á clases agre

miadas, figurará inmediatamente en la 
matricula y en las listas del gremio res

pectivo, si se dio de alta en tiempo hábil 
para ser incluido en el reparto; satisfará 
la ouota que como agremiado le corres

pon.la, y eu caso contrario, la cuota fija 
hasta que pueda ser incuido en el próxi

mo reparto gremial, á no ser qué haya 
mediado oeslón, venta, traspaso, ó se ins 

tale en local en que se hubiese ejercido 
anteriormente la misma ó análoga Indus

tria, sin que medie por lo menos un aíío, 
y no esté comprendido en el párrafo cuar

to del articulo 124. 

Art. 73. La matricula general de una 
población se compone de las matriculas 
parciales de las diversas industrias que 
haya eu su distrito municipal. 

Para los efectos de formación de las 
matriculas, los] industriales se dividen en 
dos grupos. 

En el pimero se comprenden todos 
los dedicados á industrias no agremia

bles; eu el segundo, los que ejercen in

dustrias de las agremiadas. 
Art. 74. No son agremiables para los 

efectos de la designación de cuotas indi

viduales: 
i.° Los Industriales llamados á tribu

tar por la tarifa 5." ó de patentes. 
2.° Los que ejerzan industrias de las 

tarifas 2 . ' y 3 / comprendidas en epígra

fes que carezcan de la letra A, como se

ñal de su oondicióu de agremiables. 
3.° Los individuos dedicados al ejer

cicio de una misma industria de las com

prendidas en las tarifas t.* y 4 . ' y en los [ 
números de las tarifas 2.* y 3 / , señala

dos con la letra A, cuando no pase do 
diez su número en cada población. 

't.° Los que, teniendo derecho á cons

tituirse en gremio, renuncien á él por 
mayoría lo menos de sus dos terceras 
partes. 

Aquéllos industriales en cuyo úl

timo repartimiento gremial no aparezca 
como diferencia entre las cuotas máxima 
y mínima repartidas una cantidad mayor 
que el importe de la cuota de tarifa. 

6.° Las Sociedades cooperativas de 
producción ó de consumo. 

Art. 75. Los Administradores de Con

tribuciones en las capitales, y los Alcal

8es en los pnehlos, forman directamente 
las matriculas y fijan por s i , oon arreglo 
á las tarifas, las cuotas de las clases no 
agremiables. Comprenderán, por lo tanto, 
en aquéllas á todos los industriales que 
deben ser incluidos, á cuyo fin se consul

tarán cuantos datos y antecedentes pue

dan contribuir á que la uueva matricula 
se formo con toda exactitud. 

También les incumbe realizar el repar

to de las clases agremíales, cuando ocu

rra i casos de los p r e v i s t o * l o s artículos 
74, párrafo cuarto y 91, 

Art. 76. La circunstancia de que la 
Adminstración y los Alcaldes formen las 
respectivas matrículas con arreglo á los 
dalos que posean y deban consultar, no 
releva á los iudustriales del cumplimien

to de las obligaciones que este reglamento 
les impone, ni menos de la penalidad en 
que incurran por su i n o b s e r v a n c i a . 

Art. 77. Terminadas que sean las ma

trículas de que trata el art. 75, dichos 
funcionarios procederán á lo <¡ue dispone 
en el cap, 5.° de este reglamento para las 
reclamaciones ' 'e agravio. 

Art. 78. Para la formación de las ma

triculas del segundo grupo, 6 аеаа . 
clases agremiadas, se observaran \J** 
qulsitos y formalidades q u e 

el eapitulo siguiente. 

(Se continuo,.^ 

COBMOS PfiOYIRCUL 
" — 

D. Camilo Pozzi Gontón, CihalW 
Gran Cruz de la Real y distioguldaOrí 
de Isabel la Católica, Jefe auptri 0 ,T 
Administración y Secretario de la fc^ 
lentísima Diputaoión y Comisión p r o t 

clal de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada* 
la Comisión provincial en 19 del actual,!, 
conformidad con el Sr. Comisario de Qj*. 
i r a de Madrid, acordó en cumplrau^ 
de las Reales órdenes de 16 de Septfeaw 
de 18*8, 22 de Marzo de 1850 y 9 de 1$*. 
lo de 1877, que los suministros beca* | 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil m 
los pueblos de esta provincia duranU * 
mes de Abril actual, son los aiguiecttt 

Ración de pan 0'il 
ídem de cebada 9Ü 
ídem de paja <rU 
Litro de aceite l i l 
Kilogramo de carbón Ci: 
Ídem de leña H l 

Y para que conste, de eonrortnldal m 
lo acordado y á los efectos prevenid©! n 
las disposiciones citadas, expido lt fó

sente visada por el Excrao. Sr. Viotf^ 
sidente, en Madrid á 21 de Mario i* 
1893.=V.° B.° = Ballesteros. = Ciail» 
Pozzi. 

Administración de Contribucionei 
déla provincia de Madrid 

Aprobados por Real decreto de 11W 
setual, el nuevo reglamento y tarifaspr» 
fisiónales para la imposición sdmlaiitn* 
eióu y cobranza de la contribaaión indo* 
trial y de comercio, insertos en las 
tas correspendientes k los días 11 ti >* 
del mismo, y con arreglo ácuJOlpr•e#• 
tos deben formarse las matrículas itü" 
cha contribución que han de rejir * • 
inmediato año económico de. 189391. t* 
absolutaraontenecesarioproerdercoo to& 
actividad á ejecutar los trabajos preb»»

nares para la práctica del r*ferido 
olo. Por lo tanto, «on el objeto de qw** 1 

se vorífique con la regularidad debita * 
al fin de evitar las dificultades qoa •««•'• 
ocurrir en la práctica, como MÍ biw> 
voluciones Innecesarias; esta Admlotftf* 
clóu además de reoomendar i lo* »2*"** 
Alcaldes y Secretarios de Ajuatatnieu"' 
á quienes Incumbe redactar la m » t r i e 

el cumplimiento exseto de todas 1»*"' 
cripclones reglamentiriat pw^eí> ^ 
caso, ha acordado diotar las pre™"* 
siguientes: ¡ 4 

i .» Servirá de base k 
189394, la del pésente año • « • • ^ 
c o n las alteraciones de altas y b»JM 

badas por esta Administración °* f l l °| | fr 
bien l o s resultados obtenidos del 
industrial últimamente , o r m i ¿ ^ o ^ 
c u a l q u i e r a circunstanois se bu j ^ i * ' 
t ido comprender e n el padrón 
d u s t r i a l . ó c o n posterioridad st 
e s t a b l e c i e s e n otras de noeve. %¡Qijr 
tarab ién e n m a t r í c u l a s . J^Vfí^eio» * 
d B m e n t e e s t a s altas con 1» * ° * 
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j«doi. P » r s 1 m d e e s t e m o d ( > di-
^ Á o i e o t o comprenda á todos los 

^ ^ r j a i e i o s al Tesoro y á los indus-

f* ,T fli de tenerse muy en cuenta que 
^•U» qae » ° « d a Industria se seSalan 

* ^pedi rás tarifas, además del au-
Kdel 6 P°r 1 0 0 p a r a C 0 0 r a D « i par-

jT^jUdw etc., han de gravarse sepa-
¡J^pteconel tanto por 100 que los 
*\jjjo,feotos acuerden para atenoiones 
~jjejp»lM, considerándose como una 

^atenciones los gastos do cobranza 
^otano recargo, sin que pueda exceder 
wf6por 100. 

j_» El recargo del 16 por 100 es exl-
¡jf tooqae los Ayuntamientos no lo 

en los presupuertos respectivos 
jj, Industrias que se ejercen en más de 
grtoiuo municipal como son empresas 

¿ftffoearriles ó Tranvías, que no sean 
- K | T 0 » , Bancos y Sociedades, las com-

eo los ep'grofes 121-124 al 126 
rodela tarifa 2. \ t ratantes en ganados 
^ambulantes comprendidos en la Sec-

i.' de la tarifa 5.*, Ingresará como 
jaulón exclusiva 4 favor del Tesoro 
gssttlido á la cuota correspondiente al 
tifa y formando parto de ella. 

|* Eo cuanto á la constitución de los 
palos, ba de cumplirse con exactitud 
ate lo qae se previene en el cap. \ . 9 del 
lamento, no olvidando lo quo precep-

tl irt. 74 que deolara no son agre-
ttVes pira los efectos de la designacióu 
tnotu individuales: 1.° Los industria-
«llamados á tributar por la tarifa 5.* ó 
»jatert?s: 2.° Los que ejerzan industrias 
fe lu tarifas 2 . a y 3 . a comprendidas en 
ffrtfes qae carezcan do la letra A. como 
aitldi ta condición de agremiables: 3.° 
U» Wlviduos dedicados al ejercicio de 
umitas industria de las comprendidas 
• Im tarifas 1. a y 4 / y en los uúmeros 
elu Uriris 2.* y 3.* señalados de la letra 
i-nudo no pase de diez su número en 
•fcpoblaelóo: 4.° Los que teniendo de-

• constituirse en gremio renuncien 
••por mayoría lo meuos de sus dos tér
s a m e » : 5.° Aquellos industriales en 
*H último repartimiento gremial no 
v***eaeomo diferencia entre las cuotas 

y mínima repartidas una caoti-
7**yorqQe el importe de la cuota de 
^ J G . ' Las Sociedades cooperativas 

£*oeción ó de consumo. 

Loi señores Alcaldes, teniendo en 
T ^ l a importancia numérica del gre-

*JJ»rán de señalar á los síndicos y 
J J * * 4 ^ ! . según previene el art. 92, 

^ e haya de quedar hecho el re-
**¿ü l 0 , b > i ° * P ' r c i b l m l e n ^ de per-
i¿ J " r e c h o si no lo verificaran. 

los líndicoa y clasificadores se 
fe*^. 4 h i C M la clasificación y el re-
^ K i t o 1 0 - 6 d ^ a M Q P a 8 8 r s i n terminar-

«inalado, después de haber sido 
8 e 8 U Q d * vez con el Inter-

J** d < " c a d a u n a . el Alcalde eje-
l . í"»* dichos trabajos. 

Alcaldes á medida que vayan 
I ^ J ^ l o » repartimiento» gremiales, 
á|/7r*n * au examen y no prestaran 
w**e 'ón i los que carezcan de los 
aJJJ* tenientes: el acta de bases á 
«fc^ ^Harse; que esté firmado por 

• J ^ i e o * * '"lamo uu ejempla 
O ^ e x 0 8 0 l n s e r t ó l a convo-

, ; a n

a n i , D a r l 0 y celebrar juicio 
^«CU ' P a p e , e l a de citación per-

' ° 5 ae ia 3 

S e s i o n a s r > n l . . h p m l 4 9 

•'Ddico; y clasificadores; 
r 

sesiones celebradas 

oon tal motivo, ó en su defecto lo en que 
se acredite que no hubo reclamaciones; y 
que reúna las demás circunstancias que 
prescribe el Reglamento. Respecto i loa 
pueblos en que hubiere periódico deberá 
unirse un ejemplar certificado del cartel, 
en que se hizo la convocatoria, y si esta 
tuvo lugar por pregones, se acreditará en 
igual forma este extremo, como asi bien 
que el reparto estuvo expuesto al público. 
Los quo oarezoan de alguno de estos r e 
quisitos no serán aprobados, procediendo 
inmediatamente á subsanar la falta. 

8." Las reclamaciones de los indos-
tríales que se consideren perjudicados en 
dichos repartos gremiales habrán de estar 
fundadas en alguno de los casos previstos 
en el art. 100 del Reglamento; en la in-
teligeuoia que soio servirán de justifican
te del exceso de agravio los libros lleva
dos con arreglo al Código de comercio, 
certificados expedidos por los Síndicos y 
Clasificadores de los respectivos gremio?, 
con vista de documentos fehacientes ex
hibidos por los interesados, y en algunos 
casos certificados «le exportaciones hechas 
por las Aduanas ó de remesas por Ferro
carril, expedidas por funcionarios públi
cos competentemente autorizados para ello. 

9 . ' Cuando los Sres. Alcaldes hayan 
de verificar los repartimientos gremiales, 
c o n f o r m e á lo dispuesto en el art. 7b* y en 
los casos que señalan los artículos 74 y 
91 se ajustarán en un todo á lo que pre
vienen los artículos 105, 106 y 107 del 
repelido Reglamento, cuidando muy es
pecialmente, si se trata de algún reparto 
de clase agremiada hecho por el Alcalde, 
de que la reolamación de agravio se fun
de necesariamente eu algunos de los casos 
i.° 2.° y 5.° del art. 100. 

10. Respecto á los industriales de la 
tarifa 5«* los Alcaldes se atendrán á lo 
dispuesto en la nota final de dicha tarifa, 
referente á los comprendidos en la Sec-
eióu 1. a que figurará" al final de la ma 
tricula por el orden de clases y epígrafes 
en que están oolooados, pero las cuotas se 
exigiráu de uoa vez expidiendo á los mis
mos el oportuno rcoibo talonario, median
te el previo pago do su importe. 

11. Los Alcaldes cuidarán de no com
prender en matricula, y menos en las 
listas gremiales, á individuos notoria
mente insolventes ó que hayan desapare
cido las industrias, justificando estos ex
tremos mediante diligencias y acuerdos 
fundado. 

12. Dichos trabajos han de terminarse 
por los Sres. Alcal ios antes del dia 15 de 
Mayo próximo, sin escusa ni pretexto a l 
guno, debiendo remitir las indicadas ma
triculas originales con dos copias autori
zadas y estendidas en el papel correspon
diente, los recibos talonarios extendida su 
matriz y las listas cobratorias. Además se 
hará constar por medio de diligencia cer
tificada, que la matricula estuvo expuesta 
al público durante el tiempo reglamenta
rio y si se ha interpuesto ó no reclama
ción. También se acreditará mediante 
certificación, cual sea el tanto por ciento 
que se utiliza para atenciones municipales 
con referencia al acuerdo del Ayunta
miento. 

13 Para el caso de que no se ejecuten 
los trabajos en el plazo señalado, la Ad
ministración que so halla dispuesta á no 
tolerar demoras injustificadas hará uso 
de los medios coercitivos que establece 
el art. 70 del Reglamento. 

De quedar enterados de la presente 
circular y haber dado principio á loa Ira- J 

bajos de que se trata, darán aviso los Se
ñores Alcaldes antes del ouarto dia de au 
publicación en el BOLBT N OFICIAL. 

Madrid 25 de Abril de 1893.»E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Ubaldo 
Santos. 

Zona de Torre laguna 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRE DE 1892 Á 98 

Itinerario de la cobranza de la contribución territorial é industrial en los pueblos 
de dicha zona, por el Recaudador D. Miguel Beroardini y sue Auxiliares en los días 
que á continuación se expresan: 

Recaudador Auxiliares Pueblos 

Torrelaguna. 
Acebeda . . . . 
Alameda . . . . 
Berzosa 
Berrueco . . . 
Brao jos 
Buitrago 
Bustar viejo.. 
Cabañil las . . 
Cabrera (La). 
Canencia . . . . 
Cervera 
G a r g a n t a . . . 

, Gargantilla. 
' Gascones . . . 
Hiruela 
Horcajo. . . . 
llorcajuclo.. 
Lozoya 
Lozoyuela . . 
Madarcos. . . 
Man jirón. 
Montejo 
iNavalafuentc. 

Días de cobranza 

D. Gonzalo Martin.. 
D. Cándido Sanz . . . 

ID. Luis Hernanz i^avaiaiuenic., 
D. Miguel Ber-< D § a turnino Fernán (Navarredonda. 

nardini 1 A e z Navas (Las). 
ID. Valeriano Fernán- Oteruelo 

dez Paredes 
Patones 
Pinilla 
P iñuécar . . . . 
P r a d e ñ a . . . . 
Puebla (La). 
Rascaf r ' a . . . 
Redueña . . . . 
Robledillo. . 
Robregordo. 
Serna ( L a ) . . 
Serrada 
Sit-teiglesias. 
Somosierra.. 
Torremocha 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. . 
Villavieja.. . 

12, 13 y 14 de Mayo. 
7 y 8 de Id. 
3 y 4 de id. 
5 y 6 de id. 
15 y 16 de Id. 
9 y 10 de id. 
15 y 16 de id. 
3 y 4 de id. 
7 y 8 de id. 
9 y 10 de id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de id. 
13 y 14 do id. 
11 y 12 de Id. 
ídem, 
ídem. 
l.° y 2 de Id. 
13 y 14 de id. 
9 y 10 de id. 
19 y 20 de id. 
t.° y 2 de id. 
ídem. 
15 y 16 de id. 
ídem. 
13 v 14 de id. 
3 y" 4 de id. 
5 y 6 de id. 
t.° y 2 de id. 
3 y 4 de id. 
7 y 8 de id. 
13 y 14 de Id. 
l.° y 2 de id. 
17 y 18 de id. 
1.° y 2 de id. 
7 y 8 de id. 
9 y 10 de id. 
5 y 6 de id. 
19 y 20 de id. 
I icm. 
5 y 6 de id. 
3 y 4 de id. 
5 y 6 de id. 
17 y 18 de id. 
9 y 10 de id. 
17 y 18 de id. 
ídem. 

Madrid 21 de Abril de 1893.=Miguel Bernardini. 

AYIMAHESTIIS 

Bocorril do la. Sierra 

El dia 7 de Mayo próximo y hora de 
las diez de au mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, la tercera 
subasta para el arrendamiento de las can
teras de la dehesa Boyal del Berrocal de 
estos Propios, bajo las mismas condicio
nes del pliego que sirvió de base para las 
anteriores y tipo de 700 pesetas. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, llamando licitadorea. 

Beoerril de la Sierra 19 de Abril 
de IS93.=E1 Alcalde, Juan Fernándex. 

Bustar viejo 
Por aouerdo del Ayuntamiento, se se

ñala el 7 del mes de Mayo próximo y hora 
de las diez y ouce de su mañana respecti
vamente, y bajo la presidencia do esta 
Alcaldía y asistencia de los demás seño
res Concejales y Secretario de la Corpora

ción laa subastas: la primera hora para el 
arriendo del arbitrio establecido sobre pe-
888 y medidas, para el próximo año eco
nómico de 1893 á 94, bajo el tipo de pe
setas 300, y en la segunda hora el arrien
do del arbitrio establecido sobre el de
güello de ganado en el matadero en esta 
Villa y año expresado bajo el tipo de pese
tas 250, y con arreglo á las demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y lo 
estará en el acto, las cuales se hará por 
el sistema de pujas á la llana y será pre
ferido el que hiciere mejores proposi
ciones. 

Bustarviejo á 19 de Abril de 1893.:= 
El Alcalde, Pedro Vallejo. 

Ciempoxuelos 

El dia 7 le Mayo próx<mo y hora de 
las once de la mañana tendrá lugar en la 
Casa Consistorial y bajo la presideneia de 
este Ayuntamiento, la subasta de los de
rechos de cousumos á véala libre de todas 
las especies tarifadas incluso la de alcoho-
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les, aguardientes y licores y sal, dorante 
el próximo año económico de 1893-94 y 
tipo de 18.290 pesetas 23 céntimos, o sean 
10.500 pesetas por cousumos, 803 pesetas 
por alcoholes, 803 pesetas por sal, 5.651 pe
setas 50 céutimos del 50 por 100 de recar
go municipal, y 532 pesetas 73 céntimos 
del 3 por 100 de premio de cobranza, sin 
perjuioio de las variaciones que la su
perioridad pueda hacer en el encabeza
miento. 

La-snbasta-se-verificaré per-pujae-é-la-j 
llana, y para tomar parte eu ella se con
signarán en la mesa do la presidencia pe
setas 365*81 céntimos, ó sea el 2 por 100 
del tipo señalado. 

El rematante una vez aprobado el re 
mate por la superioridad, prestará fianza 
hipotecaria en fincas á satisfacción de la 
Corporación, ó eu dinero metálico ó valo
res públicos al precio de cotización eo 
Bolsa, á responder de un trimestre del 
total á que ascienda la subasta. 

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de esto 
A y u n t a m i e n t o . 

Ciempozuolosá 21 de Abril de I893.=a 
El Alcalde, Fidel Pulido. 

Colmenar Viejo 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince dias, para oir reclama
ciones, el proyecto de presupuesto muni 
cipal ordinario para el ano económico 
de 1893-94. 

Colmenar Yiejo 23 de Abril de 1893 .= 
El Alcalde, Andrés Madridano. 

Gargantilla 

Previa autorización superior, se arrien
da en e*ta villa, por todo el próximo ano 
económico de 1893-94 y oon la facultad 
de venta libre, los derechos de consumos 
sen liados á los ramos de vinos, aguar
dientes, oarnes de hebra y de cerda, cuya 
subasta tendrá lugar en la Casa Capitular, 
bajo loa tipos y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, el día 1 i del próximo 
Mayo, á las onoe de su maüana. 

Gargantilla 21 de Abril de 1893.=E1 
Alcalde, Demetrio Martín. 

Gaseónos 

En la dehesa de la Villa, en este tér
mino ha apareoido una yegua de unos oa-
torceaños, seis cuartas y media de alzada, 
pelo b¡an:o, y herradura en la nalga de
recha, esperando se preseute su verdadero 
dueño á recojerla. 

Gascones 20 de Abril de 1893.^Cas i 
miro Gil Neira. 

Griñón 

La subasta para el arriendo de los de 
rechos do consumos, sal y alcoholes con li
bertad de ventas para el año próximo eco 
nómico, tendrá lugar e n la sala consisto 
rial de esta Villa el domingo siete de Mayo 
próximo de diez á doce do su maüana con 
sujeción á lo que previene el reglamento 
de 21 de Junio de 1889. 

El estado ó presupuesto del cupo para 
el Tesoro y recargos que en esta localidad 
tiene ¿inalado cada ramo, las tarifas de 
derechos y el pliego de condiciones se ha 
liarán de manifiesto hasta dicho dia en la 
Secretaria de Ayuntamiento y después lo 
estarán durante la subasta para conoci
miento de los l i d i a d o r e s . 

Griñón 20 de Abril de 1S93.=E1 Al
calde, Santiago Barrero. 

La Acebeda 

Este Ayuntamiento competentemente 
autorizado ha cordado arrendar en pública 
subasta y con venta exclusiva los dere
chos de consumos de vino, aguardiente, 
aceite y vinagre, y con venta libre los de 
jabón y carnes, para el próximo año eoo-
nómico de 1893 á 94, bajo los tipos y con
diciones qae constan en el~ priego de-su
basta, y para su remate se ha señalado el 
domingo 14 de Mayo próximo, á las dos 
de la tarde, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público l laman
do llcitadores. 

La Acebeda 21 de Abril de 1893.=E1 
Aloalde, Domiugo García. 

La Olmeda do la Oofoolla 

Eu los días 11 y 12 de Mayo próximo, 
se recaudará el cuarto trimestre de muni
cipales, desde las ocho do la mañana á dos 
dá su tarde, en la sala Consistorial, sita 
en la plaza de la Constitución. 

T para conocimiento de los terrate
nientes en este término, á quienes inte
resa, se anuncia al público. 

La Olmeda de la Cebolla 24 de Abril 
de 1893.=El Alcalde, Guillermo Oter. 

Loxoy uola 

D. Eustaquio Nogales y García, Alcal
de de esta villa de Lozoyuela* 

Hago saber que en cumplimiento de 
los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 
23 de Febrero de 1893, ha sido formado 
el padrón industrial de esto término mu
nicipal, comprensivo por calles, plazas y 
demás vías públicas, siguiendo la nume
ración correlativa do losedificiosó locales, 
de las personas que ejerceu en el mismo 
término profesiones, artes ú oficios, in
dustrias ó oomeroio, con expresión de la 
tarifa, clase y número en que debe estar 
comprendida la industria ó la exención; 
q u e d a n d o el mencionado documento ex
puesto al público, por el plazo de ocho 
días, en la Secretaria municipal, de con
formidad á lo que el art. 7.° del citado 
decreto preceptúa. 

Lozoyuela á 18 de Abril de 1&»3. = EI 
Alcalde, Eustaquio Nogales. 

>íirafloro« de la Sierra 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por el término de ocho dias, el padrón in
dustrial formado con arreglo al Real de
creto de 23 de Febrero último, durante 
cuyo término pueden enterarse las perso
nas que lo tengan por conveniente, y ha
cer las reclamaciones que crean justas, 
bajo el concepto que pasado sin verificar
lo, no serán oídos. 

Mirailores de la Sierra 24 de Abril de 
1893. = El Alcalde, Pedro González.» 
D. S. O., Rufino Osóte. 

Moraleja de Enmodlo 

Previa autorización de la Superioridad, 
se trrieudau en pública licitación para 
1893-94, con venta exclusiva al por me
nor, los ramos del vino, aguardiente, 
aceite y tocino, y á libre venta la sal, ja
bón y carnea, y además los derechos asig
nados á los cereales de mayor consumo en 
esta localidad, que son trigo, cebada, a l 
garrobas y sus harinas; cuyo remate ten
drá lugar el día 30 del corriente mes en 

las Casas Consistoriales de esta villa, á las 
diez de su mañana, bajo el pliego de c o n 
d i c i o n e s que se baila de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Moraleja de Eumedio á 18 de Abril 
de 1893.=E1 Alcalde, José Alvares Rico. 

Pelayoa 

Por acuerdo del Ayuntamiento y aso
ciados contribuyentes, se arriedan á ven
ta libre los derechos que devengan los ar
tículos de consumos para el eño económi
co de 1893 á 94, cuyo remate tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el dia 7 
del próximo mes de Mayo de diez á doce 
de su mañana, bajo el tipo do condiciones 
que expresa el pliego que se halla do ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to para ol que desee consultarlo. 

Pelayos 20 de Abril do 1893.=El Al
oalde, Vicente Medina. 

Quijorna 

El dia 12 de Mayo próximo y hora de 
las diez de su mañana, tendrá lugar en 
esta Ca3a Consistorial la subasta de cou
sumos con la facultad de venta libre de 
tedas las especies, excepto la de sal para 
el año económico de 1893-84, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan do manifiesto 
en la Secretaria de este Municipio y lo es
tarán en el acto del remate. 

Quijorna 19 Abril de 1893.=E1 Alcal
de, Luis Gallego. 

Santa María do la Alameda 

El día 7 de Mayo próximo venidero, 
de once á dooe de la mañana, tendrá efec
to eu la Casa Consistorial de esta villa, la 
subasta para ol arrendamiento por el año 
económico de 1893 94. de los derechos de 
consumos s o b r o carnes de oerda frescas 
y saladas, aoelt'», jabón, vino, licores y 
cereales, cou venta libre, unjo los tipos y 
pliegos de oondiciones que están de ma
nifiesto en esta Secretaria. 

La lianza para tomar parte en la lici
tación y la definitiva será personal y asa-
tisfación del Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda 23 de 
Abril de 1893.=E1 Alcalde, Ángel García 
. 

Titulóla. 
Terminado el padrón de cédulas per 

soualcs de esta villa, que ha de regir en 
el ejercido económico de 1893 á 94, que 
da expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuotsmiento, por término de quince 
.días, para oir de agravio. 

Titulóla 21 de Abril de 1893.—El Al-
caldo, Hipólito García. 

Villamanriquo de Tajo 

El apéndice al amillarsmiento corres
pondiente al ejercicio do 1893-94, se halla 
ooncluido y expuesto al público en esta 
Secretaría municipal, por término de ocho 
dias, para atender las reclamaciones que 
contra dicho documento se presenten. 

Villamanriquo de Tajo 19 de Abril 
de 1893.=E1 Aloalde, Rafael Camaoho. 

Valdemanoo 
El apéndice al amillaramienlo que ha 

de servir de base para la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo en el próximo año económico 
de 1893 á 94, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término de ocho dias para 
oir reclamaciones. 

Vaidemanco 17 de Abril de 1893 .a 
El Aloalde, Ángel Rodrigues. 

rados 

de Abr 

Audienoiaa territorial©, 

MADRID 

D. José ValverdeyOrozco.MiBUi 
de Audiencia de fuera de Madrid 
tor Secretarlo de la de igu&l cUs/d^'*1" 
territorio. *•*« 

Certifico que en el expediente de 
os correspondiente al a&o l e l 

Sección l . ' d e la Sala de lo crlmiL Z 
•»1 Audionoia, obra el acta siguiente 

«En la villa y Corte de Malrid 1« 
Abril de 1893, constituida en e l l J ! 

correspondiente de esta AudleaeuTu 
Sección 1.* de la Sala de lo crlrain 
compuesta por el limo. Sr. Prcsideotefo, 
Enrique de Illana y Mier y los Sree. m 
glstrados D. Antonio Alonso Casaos jD* 
Vicente de Piniés, con asistencia del Ifi. 
nisterio fiscal, y sin que hubiera compe. 
reoido ninguno de los Letrados defenece* 
á posar de estar citados, so procedió, eco 
las formalidades de la ley, al gort*o u 
Jurados para ol segundo cuatrimestre Je¡ 
año actual, y resultaron elegidos loe (;. 
guientes: 

Jurados propietarios cabezas de /amiki | 
D. Manuel Gómez Fernandos. 

Francisco Jiménez Magdaleno. 
Miguel Diez y González. 
Francisco Iglesias é Iglesias. 
Pablo de Blas Gómez. 
José Piqueras García. 
Miguel Pardo Darrondo. 
Antonio Salazar Gómez. 
Basilio Herrero Gomes. 
Joaquín García Alvarez. 
Rafael Romero García. 
Segundo García Muuos. 
Fabriciano Murcia García. 
Mariano Ibáñcz Sánchez. 
Juau Frta Serrauo. 
José de Jarza y Echeguren. 
Carlos Bachiller de los Albitoi. 
Antonio García Calero. 
José Pérez y Suárez. 
Leopoldo Villanueva RoJríguei. 

Jurados supernumerarios capacito*» 
D. Federico Clos y Chíe. 

Joaquín Torres Febregat. 
Felipe Pérez Laserna. 
Juan Oliver y Bjsch. 
Rafael Reyes Fernández. 
Antouio Pérez Román. 
Emilio Peñuela Echendía. 
Francisco Picazo López. 
Pablo Serrano Ponce de León. 
Ricardo Velazquez Rocío. 
José García Gomes. 
Francisco Lafucote. 
Enrique Jiménez Pulido. 
Manuel Frutos Parra. 
Manuel Pardo Regidor. 
Manuel Iglesias Díaz. 

Jurados supernumerarios 
familia 

D. José Prieto y Prieto. 
Federioo Juan Vidal. 
Pablo Gabarra y B o u * * 
Joaquín Fernández 

Jurados supernumerarios c*P*~ 
D. Valentín Gómez y Gómez-

Julián López Mart«o. £ 
Terminado el 3orteo sj* 

alado recusación a l g u £ ^ i . * * 
que los juicios por Jora ¿0 r 
L doce en punto del d>* 

m 
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de cada causa, los días que 
r ^ a i c i ó o s e expresan: 
J^uo»» Q l r a T o m 4 s Fuertes y Campo 

^ h o m i o i ^ e l 16 de Mayo PRO-

¿0' C 0 0 t r a José Iglesias Zapatero y 
Cortés salaices, por robo, el 19 de 

PJ* ^ t r a Justo López Rodríguez, 
l J £ e l S * a e M a y 0 * 

f cootra César García Aranda. por 
^ d j e s t i f a . el 23 de Mayo. 

g 0 0 t ra EDcarnación Duran Ber-
¡ífpor aborto, el 29 de Mayo. 

[contra Francisco Vázquez Rivas 
¿no*l Casado Calderón, por robo, el 

tíem contra Juana Fernández Hése
la j« la Mala, por incendio, el 5 de 

''̂ iJetn contra Francisco Carretero y 
por robo, el 8 de Junio. 

JÍEM causa contra Cipriana García y 
^ por tentativa de robo el 12 de Junio. 

fímbiéa acordó la Sala quo so remita 
^tineación de esta acta, al Sr. Goberná
is elvll ile esta provinoia,. para su pu-
IBnoióo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
gbou, dentro del corriente mes; quo se 
^iwoáloá Juzgados de instrucción de 
la Latina y Audiencia de esta Corte, las 
litTlQoís órdeaes para la citación de los 

Eot y Supernumerarios, en el tórml-
„ quinos dias, y qne se hagan cons-

arto los rollos correspondientes á las 
guai comprendidas en el alardo de 15 
ttietoil, los nombres do los Jurados 
Meta* el día señalado para comenzar las 
•Éttefd'd cuatrimestre y en el que de-
Wa «operar las de la causa respoctiva, y 
fH wlfloado, se dé cueuta con dichos 
tottatpira acordar en cada uno lo demás 
«Mproeeáa. 

Y par» que conste extiendo la presen
to TJO« brida y hallada oonforme Arman 
-»Sr«. de la Sala y Fiscal do que cer-
•a».*Eurique de Illana y Mier .= Anto-
-*Aloa»o Casan*.=sV. de P :o iés .=Al -
* • Pareja.—p. H , L. José María Apa-
PJA 

1 P»ra quo conste expido y 8rmo la 
m*\tw Madrid á 24 de Abri 1 de 1893. = 
' 8-. L. José María Aparici. 

MADRID 

3»la de lo criminal.—Sección 4.*—En 
*<ui procedente del Juzgado instructor 

•«•tritode Palacio de esta Corte, se-
contra Juan Blas de Oya y del Cas-

. « Por falsificación, y en la que e» 
Ministerio fiscal, ha dictado la 

J j 1 Sección 4.* «uto con facha 13 
«loil, señalando el día 1.° do Mayo 

feídi!*1*una 6 0 p a n t 0 d e 8 U l a r d o » 
t, * , C O m i «ozo á las sesiones del ju i -
^Ulo' ftaQd*Ddo 8 8 c i l e a 1° 8 testigos 

™J»a, Francisco Comas Roig, 
t*. L f t i y a , Narcisa Blasco Labra-
1* ̂ ' P r ó á P«ro Peláez, cuyo» doraici-
i k 4 € l ^ Q O f 4 1 1 » como lo verifico por me-
fc^^ presento, á fin da que compa-

% l

e C ! a r a r 4 n l « la expresada Sala, 
^ ^ l e s Ü * 0 b»lo del Palacio de Jus -
* » ^ ^ * « ) . en el indicado día y hora; 

I ¡ ^ « a o n 8 * 6 6 1 " * l p r o p l ° t l e m p o l f t 

**** j¡ J * U O l ' e D ° u de concurrir á este 

| l m i e Q l o , bajo la multa de 5 á 

M e ¿ 5 de Abril de 1893.=El Ofi-J o s é Almi ra. 

C r l t n i u a l . - S e c c i ó n 4 /—En 

U causa procedente del Juzgado Instruc
tor del distrito de Palacio de esta Corte, 
seguida contra José y Francisco López 
Valcarcel, por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 4.* auto con fecha 6 
de Marzo, señalando el día 3 de Mayo, 
y hora do la una en punto de su tar
do, para dar comienzo á laa sesiones del 
Juicio oral, mandando se cito al testigo 
D. Ramón A!vare/, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin do quo comparezca 
á declarar en la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justioia (Sale • 
sas), en el indicado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de o á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Abril de 1893.=E1 Oficial 
de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

En el Juzgado de primera iostanoia 
del distrito del Centro de ésla Corte y mi 
Escribanía, se siguen autos promovidos 
por D. Juan y D. Domingo de Guevara, 
sobre cancelación de gravámenes, sobre 
las personas desconocidas que se creyeran 
perjudicadas por las cancelaciones de 
aquellos, en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabezamiento 
y parlo dispositiva, que copiados dicen: 

«Sentencia.—En la villa y Corle de 
Madrid á 28 de Marzo de 1893; ol Sr. Don 
Luis Ponco de León y de la Higuera, Juez 
de primera instancia dol diatrilo dol Cen
tro de esta capital; habioudo vistos los 
présenlos autos seguidos eutre partes, de 
la una, como demandantes, D. Juan de 
Guevara y Nafarrate y D. Domingo Gue
vara y Guevara, vecinos de esta villa, 
propietario y sombrero respectivamente, 
defendidos por el Letrado D. Juan García 
Nieto y representados por el Procurador 
D. Pedro Mariano Palacios; y de la otra, 
oomo demandados, las personas desconoci
das que so oreyeran perjudicadas por las 
cancelaciones de tres gravámenes que 
pesan sobre las casas núm. 22 de la Co
rredera Baja de San Pablo y 39 de la calle 
del Barco; sobre cancelación de ios indi
cados gravámenes. 

Parle dispositiva.—Fallo que debo de
clarar y declaro que los tres censos ó car
gas censuales á que se refiere la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Pedro 
Mariano Palacios, á nombre de D. Juau 
de Guevara y Nafarrato y D. Domingo de 
Guevara y Guevara, se han extinguido por 
haber prescrito las acciones á que pu
dieran dar lugar; y en su consecuencia 
condenar y condeno en rebeldía á los de
mandados desconocidos á quienes pudiera 
interesar la cancelación, á que estén 
y pasen por la declaración que se hace en 
en esta sentencia; y diríjase mandamien
to por duplicado al Registrador de la Pro
piedad del Occidente de esta Corto, para 
que proceda á la cancelación total de los 
indicados censos ó cargas que so relacio
nan en el resultando segundo, y que pesan 
sobre las casas núm. 22 de la Corredera 
Baja de San Pablo y 33 do la calle del 

a Barco; y ouya expedición do mandamien
to, se llevará á efecto luego que esta sen
tencia sea firme, la cual, por la rebeldía 
de los demandados se notificará en la for
ma que determina el art. 769 de la ley de 

Enjuiciamiento civil; sin hacer expresa 
condena de coalas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. = L u i s Ponce de León, 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior senteuoia por el Sr. Juez que 
la dictó, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha doy 
fé .=Ante mi', Lino Gutiérrez.» 

Y para que la presente cédula de no
tificación se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, la firmo en Madrid 
á 7 de Abril de 1893.=-V.° B . °=Cáma-
r a . = E l actuarlo, Lino Gutiérrez. 41 P. 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera iostanoia 
del distrito del Congreso en esta Corle, so 
hace saber que por D. Carlos de Simón y 
Altuna, natural de esta Corte, de 38 años 
de edad, casado, abogado, propietario, 
domiciliado en Madrid, hijo legitimo de 
D. Santiago de Simón y Rubio, natural 
de Pradoluengo, provincia de Burgos, y 
de Dona Carlota de Altuna y Aidasoro, 
natural de esta Corte, se ba promovido 
expodioute de conformidad con lo preve
nido en el art. 64 de la ley del Registro 
civil, s o l i c i t a n d o modificación do sus ape
llidos, formando uno solo los de Simón 
Altuna y autorizándole á llamarse por 
primer apellido el compuesto do Simóu-
Altuna, y el segundo el de Rublo, fun
dado en que como el primer apellido «Si
món es nombre propio, se ha creido por 
todas las personas que no le tratan ínti
mamente que el dicho primer apellido 
es un sobrenombre, es decir quo so llama 
Carlos Simóu y de primor apellido Altu
na, y así es tratado y oonocido; y á fln 
de que en la nueva generacióu,—la de 
sus hijos,—no desaparezca este apellido, 
pues conocido por Alluua y llamados sus 
hijos primeramente por Simón, llegarían 
á ser unos seres desconocidos para la ge
neralidad, y á cada momento serían me
nester explicaciones para darse á c o n o c e r , 
teniendo también como razón para ello el 
poseer uua finca donde tiene establecida 
extensa é importaule industria pecuaria, 
en la que viene oimentando el porvenir 
de sus hijos, que es conocida, por proce
der de sucesión materna, por el nombre 
de La finca de Altuna.it 

Y en conformidad al artículo 69 y si* 
guicutes del Reglameno de la ley del Re
gistro Civil, se publica el presento extrac
to de tal solicitud en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia á fin 
de que pueiau presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con dere
cho á ello dentro del término de tres me
ses á contar desde el día de la publica
ción, 

Madrid 8 de Abril de 1893.=V.° B ° = 
El Sr. Juez, M a r t í n . = E i Escribano, Exe
quial Arizmendi. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espúñes y Aldtnesi, 
Juez de instrucción de la ciudad de Al* 
cala de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á los parientes y personas qne 
conooieran á ua hombre como de unos 
cuarenta y dos años de edad, de pelo ne
gro, ojos negros, nariz afilada, barba po
blada y cerrada, y de fisonomía en con
junto bastante demaorada; qu«j vestía go
rra de piel con orejeras, uu pañuelo de 
percal negro, liado al cuello, chaqueta y 

pantalón de paño negro, chaleco de pana 
del mismo color, oamisa de algodón, a l 
pargatas una negra y la otra blanca, t o 
das las prendas viejas y remendadas, e l 
cual fué hallado muerto en la mañana del 
día 8 de los corrientes, en el sitio deno
minado Palomarejo, término municipal 
de Rivas de Jarama, inmediato á la carre
tera de Madrid á Castellón de la Plana» 
para que en el término de ocho dias á 
contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado, para que declaren en el s a 
marlo que se sigue con motivo del falleci
miento de dicho hombre, sobre la identifi
cación de este y ofrecer la causa á los pa
rientes; aperoibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio qne haya lugar. 

Dado en Alcalá de H «nares á 13 de 
Abril de 1893.=Espúñes .=El actuario, 
Pascual Moreno. 

ALCALÁ. DE HENABE3 

El Sr. Juez do primera iostanoia de la 
clndad de Alcalá de H «nares y su partido, 
en providencia dictada en el día de ayer, 
en los autos civiles ordinarios promovidos 
por D. Carlos Rivas y Guinda, en repre
sentación de su esposa Doña Conrada Re
villa y Haya y D. Trinidad Hernández y 
Alonso, oomo padre y legitimo represen
tante de su bija menor Doña María de loa 
Dolores Hernáodoz y Sauabria, contra 
José Martinez y Martínez y otros, sobre 
quo se deolare que á los demandantes y 
sus condueños pertenecen en pleno domi
nio y propiedad, como formando parte de 
la posesión titulada La Quintana; cuatro 
tierras sitas en término do Canillas, y 
por accesión las casas y ventorros cons
truidos en dichas tierras, ha acordado se 
notifique la domauda deduoiJa contra el 
José Martinez y Martíuez á D. Juan Sán
chez Lirola, y que se le confiera traslado 
de ella con emplazamiento por término 
de diez dias, para que comparezca en los 
autos á contestarla. 

Y mediante á ser desconocido el do
micilio del D. Juan Sánchex Lirola, se le 
notifica dicha demanda y se le emplaza 
con la misma por la presente cédula, para 
que en ol término de diez dias comparezca 
en los autos á contestar la repetida de
manda; con la prevención de que si no 
comparece le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Alcalá de Henares 15 Abril de 1893 .= 
El Escribano, Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esla villa do Colmenar Vie
jo y su partido. 

For la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Pedro Gar
cía López, que es de estatura regular, ojos 
azules, pelo canoso, color blanco, viste de 
artesano, de sesenta y tres años de edad, 
viudo, trapero, natural de Valencia, cuyo 
domicilio le tenia primeramente en Ma
drid, calle de Ticiano, núm. 22, bajo, y 
después en la calle del Humilladero, nú
mero 10, taberna, para que en el té-mi
no de quince días, á contar des le la in-
serción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma • 
drid, comparezca en este Juzgado y su 
Sala audiencia para hacerle saber un auto 
dictado por la lima. Audiencia del distri
to, eo causa que se le sigue por hurto de 
ovas; apercibiéndola que de no compare-
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cer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo en cargo á las Auto-
ridades civiles y militares, Agentes de po
licía é individuos de la Guardia civil, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á las Cároeles de este partido, de re
ferido sujeto, á disposición de este Juzga
do, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Abril 
de 1893.=Manuel Romero Goozález.=El 
Escribano, Miguel Guardlola. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández y Lo-
mana. Juez de intrucoión de este partido. 

Por el presente hago saber que, en 
virtud de providencia dictada eu el expe
diente de exacción de costas de la causa 
seguidas en este Juzgado contra Fermín 
Sauz Sacristán, se sacan á tercera subasta 
y sin sujeoión á tipo fijo los bienes si
guientes: 
Una tierra térmiao de Villarejo de 

Sálvanos, s'tio de las Cañadillas, 
de caber fanega y media: linda 
Saliente, Quiutin García; Medio
día Julián Feruández; Poniente, 
Faustino Gutiérrez, y Norte, J u 
lián Fernández; tasada en cien
to cicueu ta pesetas 150 

Otra tierra en igual término, sitio 
camino de Santa María, de caber 
una fanega y tres celemines: 
linda Saliente, Anastasio Monte
r r o s o ; Mediodía, Francisco Mora-
te; Poniente, Anastasio Maroto, 
y Norte camino; tasada en ochen
ta p e s e t a s 80 

Séptima parte de una viña de en 
igual término, sitio Carretera de 
Melitón, de caber 100 cepas en 
seis celemines de tierra: linda 
Saliente, Celestino Monterroso; 
Mediodía, el camino; Poniente, 
Celestino Montarroso, y Norte, 
José García; tasada en eiento diez 
pesetas 110 

Séptima parte de una tierra que 
fué viña y olivar en el mismo 
termino, sitio del Cerrón, de ca
ber esta parle dos fanegas y me
dia: linda Saliente, Fermin Gar
cía; Mediodía, el mismo; Ponien
te, Felipe Domingo, y Norte, el 
Fermin García ¡tasada en doscien
tas pesetas 200 

Para cuyo aoto se ha señalado el dia 
16 de Mayo próximo á las ouce de su ma 
Sana, en la audienoia do este Juzgado y 
eu la del municipal de Villarejo, advir-
tiéndo á los licitadores que no existen t í 
tulos de propiedad, que el remate puede 
hacerse á calidad de ceder, y que para 
tomar parte en la subasta deberáu con
signar el 10 por 100 de aquella. 

Dado eu Chinchón á 18 de Abril de 
1893.=Teófllo Ceballos.=P. M. de S. S.. 
Fernando Ibáñez. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo 
mana, Juez de instrucción de este partido. 

Por el presente h 3 g o saber que en vir 
tud de providencia dictada en el expe
diente de exacolón de costas do la causa 
seguida en este Juzgado contra Santiago 
Camponero Pascual, se sacau á tercera 
subasta y sin tasación á tipo lijo, los bie 
aes siguientes: 
Una tierra de secano, término de 

ValJelaguna, sitio de Valdeli-
cea, caber una fanega: linda Sa
liente, Urbauo Roldan; Medio
día, León Ramírez; Poniente, 
Joaquín Campanero, y Norte, 
cerros; tasada en diez pesetas.. . 10 

¿itra eu dicho término, sitio de 

Valdeoliva, de caber dos fane
gas: linda Saliente. Gabriel Gu
tiérrez; Mediodía, Tomás Ramí
rez; Poniente, Urbano Roldan, y 
Norte, Julián Rubio; tasada en 
veinte pesetas 20 

Otra en el sitio camino de < > -aña, 
de caber una fanega: linda Me
diodía, Santiago López, y Po
niente, Gabriel Gutiérrez; tasada 
en diez pesetas 10 

Una tercera parle de casa situada 
en la calle de los Huertos, com
puesta de dos reducidas habita
ciones: linda por la derecha y 
espalda, vía pública, y por la iz
quierda, Nicanora Campanero; 
tasada en cincuenta pese tas . . . . 50 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 16 de Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, en la Audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Vsldelaguna; 
advirtiendo á los licitadores que no exis
ten títulos de propiedad; que el remate 
puede hacerse á calidad de oeder y que 
para tomar parte en ella, deberán consig
nar el 10 por 100 de aquélla. 

Dado en Chinchón á 17 de Abril de 
i893.=*Teófilo Ceballos.=P. M. de S. S. f 

Fernando Ibáñez. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-
raana, Juoz de instrucción de Chinchón y 
su partido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de proviJenoia de esta fecha dictada 
en la pieza separada de eolvencía do la 
procesada Angela Sancho Ramírez en cau
sa por hurto, se saca á tercera subasta sin 
sujeción á tipo fijo, la finca embargada á 
la procesada antes dicha, la que se verifi
caré el día 18 de Mayo próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Valdelaguua, en que la misma 
radica, que es la siguiente: 

Una viña tinta y blanca en término de 
Valdelaguna y sitio del Cerro Caballo.de 
caber unas seiscientas cepas y veinte oli
vónos, poco más ó menos; linda á Saliente 
Mateo Vázquez; Mediodía, Felipe Campo; 
Poniente, Cerros Concejiles, y Norte, Veci
nos do dicha villa; tasada en 325 pesetas. 

Prevenciones 

1.* Que no existen títulos de pro
piedad. 

2 . a Que el remate puede hacerse á ca
lidad de ceder á un tercero. 

3 . a Que para tomar parte en la subas-
la deberáu los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta. 

Dado en Chinchón á 18 de Abril de 
1893.= Teófilo Ceballos.=» El actuarlo, 
Fernando Ibáñez, por Escanellas. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos Feruán Jez Loma-
na, Juez de instrucción de Chinohóu y su 
partido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de providencia de esta fecha dictada 
en la pieza separada de solvencia del pro
cesado Jusó Martínez Díaz, en causa por 
estafa, se sacau á tercera subasta sin suje-
oióu á tipo fijo las fincas ombargadas á d i 
cho procesado, la que se verificará el dia 
22 de Mayo próximo y hora de las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de 

este Juzgado y en la del municipal de 
Brea en que las mismas radican, que son 
las siguientes: 

Una tierra de una fanega tres celemi
nes al sitio de Salta liebres: linda al Nor
te, Mariano Díaz; Este, Gregorio Diaz; Sur 
y Oeste, Franciaoo Escribano. Tassda en 
40 pesetas. 

Otra tierra de una fanega tres oelemi-
nes en las Majadas Corradas: linda Norte 
y Este vecinos de Onisco; Sur y Oeste, 
José Martfnez. Tasada en 40 pesetas. 

Otra tierra en el Pocilio de la Rafada, 
de una fanega y tres celemines: linda Nor
te, Florentino Sánchez; Este, Cerros; Sur, 
Gabriel González, y Oeste, el mismo. Ta
sada en 40 pesetas. 

Olra tierra de dos fanegas en Balongo: 
linda Valentina García Camino y Cerros. 
Tasada en 40 pesetas. 

Otra tierra de cinco fanegas en el Po
cilio do Valdehariñena: linda Norte, Pr i 
mo Rodrigo; Este, Valentín García; Sur, 
el Cordel, y Oeste, D. Manuel Zena. Tasa
da en 175 pesetas. 

O'.ra de cinco fanegas en las Majadas 
Cerradas: linda Norte y Oeste, Cerros; Sur 
y Oeste, Faustino Martinez. Tasada en 150 
pesetas. 

Otra de dos fanegas nueve oeleminos 
en los Corrales Nuevos: linda Este, Sur y 
Norte, Cerros, y Oeste, Gregorio Barbero. 
Tasada en 75 pesetas. 

Un olivar de 18 pies en el Mozarco: 
linda Norte, Maurioio Arenas; Este, Don 
Juan Couthe; Sur, Bernardo Hernández, y 
Oeste, Leonardo Copa. Tasada en 200 pe
setas. 

Una era de pan trillar en el camino de 
Estremerà, de tres celemines: linda Norte, 
Victorio Rodríguez; Este, D. Mariano Diaz, 
y Sur y Oeste, Cerros. Tasada en 50 pe
setas. 

Un olivar de 30 pies en la Hontanilla: 
linda Norte, Anastasio Martinez; Este, 
Manuel Iglesiss ; Sur, Senda, y Oeste, 
Juan José Hernández. Tasada en 200 pe
setas. 

Prevenciones 

i.* Que no existen [títulos de propie
dad, 

2.* Que el remate puede hacerse á ca
lidad de ceder á un tercero, y 

3 . a Qu<) para temar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto , una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, que fué rebajando el 25 por 100 
de la tasacióu. 

Dado en Chinchón á 18 de Abril de 
1893.= Teófilo Ceballos. = El actuario, 
Fernando Ibáñez, por Escanellas. 

Ministerio de Hacienda 

Dirección general de Contribuciones 

No habiendo producido resultado la 
primera subasta celebrada en esta Secre
taría general el dia 24 del corriente para 
contratar el transporte desde la fábrica 
del Timbre ó des le este Centro directivo 
á las Administraciones de Contribuciones 
de las células personales, recibos para el 
cobro de las Contribuciones territorial y 
industrial y canon por superficie de mi

nas, cuadernos de certificado» de 
de Industrial y de guias para eo í**0** 
de minerales durante los ejerce U í l i í % 

micos de 1893 94 al 1896-97 i o ° ! * ^ * -
se hace saber que el día 8 del ÜÍ!?1 

mes de Mayo, á las dos de la U r d a . * ^ 1 

lugar la segunda subasta coa *nw¡* 
mismo pliego de condiciones qu%2l¡f 
para la primera, el que estará de ***** 
fiesto todos los días uo feriados itu^' 
dos á las cinco de la tarde, en el N * ^ 
do de Recaudadores de esta Dlrecc á 
neral. ' a * * 

Las proposiciones deberán eat t r 

didas en papel de la clase 12.', « 
tadas con arreglo al modelo inserto 4 
tiuuaoión, siendo la cantidad q Q e ^ 
oonstitulrse como depósito provisional^ 
presentarse á la subasta la de 5.000 pan. 
tas en metálico ó sus equivalente! i l* 
tipos establecidos y en las clases de ni», 
res del Estado, admisible para flKaill 

oon arreglo á lo mandado en el Real \. 
creto de 29 de Agosto de 1876 y detall,, 
denes vigentes. 

Madrid 26 de Abril de 1893.=E, [ . 
rector general, Ramón Croa. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. vecino de..., que viva eallt 
de.. . . número... , cuarto..., y que rcast 
cuantas circunstancias exige la ley ptra 
contratar con el Estado, enterado AV. 
anuncio inserto en la Gaceta de Maiñí 
número..., y de cuautos requisitos se pr*» 
vienen en el pliego de condiciones apro
bado, que obra eu la Dirección genertl it 
Contribuciones, para contratar en púbti-
oa subasta, el servicio de transportel k 
cédulas personales, recibos para el cok» 
de las Contribuciones territorial é ludoi-
trial, y del canon por superficie de cniou, 
y cuadernos de certificados de patenta» y 
de guias para conduooión de mínenle», 
durante los años económicos de 1893 M 
al 96-97 inclusives, para el surtido da la 
Península é Islas Baleares, se compróme 
á ejecutar dicho servicio bajo las condi
ciones expresadas en el referido pliego.« 
cual acepta en todas sus partes sin »IN 
ración ulterior, por el precio de... V*' 
tas.. . céntimos por cada mil kilogrio* 
de peso y kilómetro de recorrido. 

(Fecha y firma del proponente-) 

Pliego de condiciones aprobado por Bm 
orden de 5 de Abril de 1893, pare i 
arrendamiento de la recaudación de 
tríbuciones territorial é industrial t% l* 
provincia de Burgos, bajo idénticas 
ses á las del aplicado para igual W * * * 
en la de Ouadalajara, en virtudde Be* 
orden de 15 de Diciembre de 1892. *e* 
do la Superioridad de la facultad f* 
concede el art. 5." de la ley de /* 
Mayo de 1888, cuyo acto se zerifi*** 
dia 30 de Mayo de 1893, 

i . ' Se arrienda por medio de coacar*» 
público el servioio de la recsudteió» * 
las contribuciones de ¡amuebles. ca\ti**f 
ganadería é industrial y de coffl*1*^ * 
la provincia de Bargas; asi comoel 
cobro de los débitos á favor de 
da pública en dicha provincia. <» a t , í . 
que sea su origeu, y el spt*Bio t* + 
mora eu la presentación de d o C l i S O <

d t . 
que haya de efectuarse por árdea* 
Administración. 
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isa «1« d^ho arriendo la cons
truí importe del resultado gene-

iTején 1 0 8 repartimientos i Q d M -
f«l É

0 a t r i eu l a s de las dos contribu-
ooionadas, correspondientes á 

^ t j » e s distritos municipales, 
* para el sotoal año económico, 

uoden por territorial á 2.528.499 
«* por Industrial á 398.596S7 pe-
l ^ I , junto á 2.927.095*17 pesetas. 

La H«ci6°da continuará recaudan» 
«netamente como al presente la con-

* rfóo iudostrial exigible á los Bancos, 
2uJ.de« anónimas y Compañías de fe-
^ J l e * por e l resultado do los balan-

¿jaenú" í ü e * 9 t a n obligados á pre
t i l * administración, quedando, por 

a eo su foert* 7 v l 8 o r l a R e a l o r d e t t 

^ ' d é Julio de 1889. 
^ El arrenJatario percibirá en con-

de premio de cobranza las enuncla-
J^ntribuciones, el lauto por ciento en 
M retalle adjudicado el servicio, dentro 
Jdlimll* máximo de 3« i3 pesetas por (00, 
m M e l término medio del tipo que re-
ItUteSalado á las 16 zonas recauda-
u r u e Q que se halla divida la provincia, 
i^oible tan solo por las sumas que re-
t»-.U en el período de cobranza volnn-

Par Is acción ejecutiva peroibirá sola-
MaU los recargos de apremio de 1.°, 2.° 

grado en que incurran los contri-
kjeotes morosos, sin opción á premio de 
sirtou, conforme á lo dispuesto en el 
incalo 16 de la ley de Presupuestos de 29 
tajeólo de 1890. 

Por la recaudaoión de los demás debi
ta y por el apremio en la presentación de 
ámaeatos, percibirá las dietas ó premios 
sitíalos en cada ramo y en cada caso, 
* lai Reglamentos ó Instrucciones res-
fatutas, cuyos emolumentos serán com-
ttublcscon los que se le abonen por las 
•atrlbeeloties territorial é industrial. 

"tata al premio de cobranza como los 
t̂ t recargos y emolumentos, los pex-

• H previa liquidaoión practicada por 
^Malolstracióo de la provincia, y con 
* tonalidades establecidas sobre la ma-
•*» sea Imputación á loa oróditos del 

•̂VuettQ ó fondo de participes, segán 
M^aetlto eo el art. 58 da la Instruc

tora liquidación tendrá efocto trlmes-
JJ** 1*' conforme á lo ordenado en el 
Jjjj* 49 de dicha Instrucción, bien en-
J**jqae el premio de cobranza sólo es 
¿T1*.lohre u » oantidadea que se re-
^ * ingresen en la Caja del Tesoro. 
1 ^ ' p r g o s de apremio que se deven-
t W , . **P«dientes que terminen por 
¿¡™*«ión de fincas á la Hacienda, 
1*^*™ * l recaudador tan luego sean 
^ H a , 0 * ! 0 * ^Podtontos y formalizadas 
t » ^ ' i ( l Q e «aólendan, con sujeción 
£ ^ e l e r n Q " > a la orden del Poder eje-
St04t á 5 ° 8 t 0 de 1874, s i n q o e 

* 0 * Percepción de recargo en 
^ « ¿ Ü T Q z * a n b a i * total y deinit iva 

l % El P a r * 6 1 T e * o r o -
*J r e Q , , » t a r io podrá ejercer la 

ft W o r a respecto á las contrl-
^ ¿ U r i , , é industrial, no sólo 
T V ^ " r < f e b o i ce á la acción pública 

1 ? ^ c d , a e n í , o o i w las ocultaoio-
Jj»*Kí sbL 8 i n ° C 0 D e l carácter 
4 **«^4. r o8*da en los derechos de 
^ • • S S Í H l e l l r >buye este contrato. 

^ r S t r ^ ? m l T * * Q conocimiento de 
l ^ ^ t e i Q n 1 , 3 ocultaciones y de- • 

^ Q e conociere para la ins- ] 

trucción de los oportunos expedientes. 
Del importe de las multas ó recargos 

que se impongan por virtud de su gestión, 
peroibirá la parte que concede el Regla
mento do contribución territorial de 30 de 
Septiembre de 1885, en sus artíoulos 45, 
párrafo 3.° y 134, y el de contribución in
dustrial de 22 de Noviembre de 1892 en 
sus artículos 170, 175 y 176. 

6 / El arrendatario nombrará el nú 
mero de recaudadores y agentes de la re
caudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos 
dará cuenta á la Administración de la 
provincia á los efectos reglamentarios. Di
chos funcionarios actuarán bajo la exclu
siva responsabilidad y dependencia del 
arrendatario, sin personalidad alguna con 
la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la Instrucción 
para la recaudación y demás disposiciones 
vlgentfls sobre el particular. 

7 . a El arrendatario se obliga á ingre
sar on la Depositaría de la capital de la 
provincia, boy á cargo del Banco de Es
paña , si c i r c u n s t a n c i a s extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades 
que tenga recaudadas, los días 8, 15, 23 y 
último del segundo mes de cada trimes
tre, ó oo períodos más cortos, si la Admi 
nistración lo estimase conveniente, como 
autoriza el art. 38 de la Instrucción de 
recaudadores citada. 

En la tercera decena del tercer mes de 
cada trimestre, deberá tener Ingresado el 
arrendatario el 90 por 100 del cargo que 
se le haya formulado, rindiendo al efecto 
las ¿tientas respectivas, tanto por el perío 
do voluntario como por la acción ejecuti
va que determina la Instrucción de 12 de 
Mayo de 18S8 y la del Procedimiento eje
cutivo contra deudores á la Hacienda de 
igual fecha. 

8.* Para los efectos de que tratan las 
des referidas Instrucciones, los plazos para 
la formación y presentación de los expe
dientes ejecutivos, empezarán á contarso 
desde la fecha en que tenga lugar la en
trega, por parte de las oficinas provincia
les , de los documentos Imprescindibles 
para incoar el procedimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado en 
tantos días cuantos sean los quo retrasen 
los Ayuntamientos y Registradores de la 
propiedad en hacer la declaración de par
tidas fallidas, la de ejecución del apremio 
do tercer grado y práctica de la anotación 
preventiva é inscripción de las fincas em 
bargadas, y en general siempre que el 
procedimiento se paralice por obstáculos 
no imputables al arrendatario. Mas para 
evadir toda responsabilidad que asumirá 
de no efectuarlo, según dicha Instrucción, 
deberá recurrir por escrito al Delegado de 
Hacienda de la provincia, en demanda de 
que remueva las resistencias ó obstáculos 
ocasionales de la demora, debiendo asi
mismo acudir en alzada ó recurso de queja 
a l a Dirección general de Contribuciones 
Ó al Ministerio de Hacienda, según los ca
sos, si sus demandes no fuesen aten
didas. 

9.* Además d<í las coodleiones estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
cont ibociones expresadas, se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que es
tablecen las leyes y reglamentos dictados 
para losHecaudador'-sy Agentes, con res
ponsabilidad directa á la Hacienda, y en 
su Virtud todas las disposiciones que fijan 

los deberes y derechos de unos y otros, 
salvo aquellas en que hubiese estipula
ción en contrario, so entenderán exigí-
bles, y á ellas habrá de atenerse el arren
datario eo el desempeño de su eomelido, 
considerándose, por tanto, como parte in
tegrante de este pliego de condiciones, 
asi los reglamentos y Reales órdenea dio
tadas respecto al servicio de recaudación, 
como las que sobre el particular se d ic
ten, como aclaraciones de dichos precep
tos reglamentarios. 

10. La duracióo del contrato dearren
damiento será de oinco años, á contar 
desde el cuarto trimestre del actual año 
económico. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario consistirá en la suma de la 
ouarta parte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus
trial, partiendo para su fijación del resul
tado general que ofrezca el resumen ó es
tados generales de repartimiento y matrí
culas de todos los distritos municipales 
de la provincia, que asciende á la suma de 
ciento ochenta y dos mil novecientas cuaren
ta y tres pesetas cuarenta y chico céntimos. 

Dicha fl-inza'podrá constituirse en las 
clases de efectos y forma que establece el 
articulo 72 de la ley de 14 de Julio de 
1877, Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 y art. 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, constituyéndose si se h i 
ciera en metálico ó valores públicos, en 
la Caja general de Depósitos, á disposi
c ión de la Direcoión general de Contribu
ciones. 

Si los efectos de la Deuda pública ad
mitidos al oamblo do la cotizaoión oficial 
en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 de so 
valor, el arrendatario contrae la obliga
ción de ampliar su fianza en la euantia 
necesaria, de igual modo que si los valo
res á recaudar en los vencimientos t r i 
mestrales se elevaran en igual euantia 
durante los años del contrato. 

12. La fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliaras ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas eo cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las es
posas fiadoras de sus maridos, que aqué
llas que se presten directamente á la Ha
cienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
do reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, 
p?r la vía gubernativa, para reintegrarse 
de las cantidades que aquéllos le adeuda
sen pertenecientes al servicio de la recau
dación. Al efecto, las certificaciones de al
cances quo expida el arrendatario servi
rán de basa al procedimiento, en conso
nancia con lo preceptuadoenladisposición 
primera transitoria do la instrucción de 12 
de Mayo do 1888. 

13. El arriando se verificará por me
dio de coucurso, que se anunciará con 
treinta dfas de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta de 
Madrid, Diario Oficial de Avisos y BOLE
TÍN OFICIAL de sata provínola y de la de 
Burgos. 

14. El acto de concurso tendrá logar á 
las tres de la tarde del día en que se fije 
en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contri
buciones, ante una Junta presidida por 
dicho Director, de la qne formarán parto 
el luterventor general y Director de lo 
Contencioso, con asistencia del Notario 
público del Ministerio que corresponda. 

El mismo día y i la misma hora so 
verificará idéntico acto en la capital de 
la provincia de Bnrgos, ante nna Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, co
mo Presidente, á la quo asistirán el Inter
ventor de Hacienda de la provincia, Ad
ministrador de contribuciones y Abogado 
del Estado, con asistenola del Notarlo pú
blico correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde 
las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado de 
la clase 12.*, eon sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, 
el tanto por ciento que por razón de pre
mio de cobranza ofrezca el proponente, 
siendo nnla toda proposición que contenga 
mayor tipo del fijado en la condición 4.* 
6 que determine otra algnna distinta de 
las enumeradas en el pliego de concurso. 

16. Las proposiciones ae presentarán 
en pliegos oerrados, y por separado se 
acompañará la cé lula personal del propo
nente y carta de pago de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó su
cursal en la provincia, el Importe dei 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un 
trimestre de las contribuciones á recaudar 
en la provincia por cada uno de los con
ceptos referidos, que importa la suma 
de catorce mil seiscientas treinta y cinco 
pesetas cuarenta y ocho céntimos, cuyo de
pósito podrá constituirse en metálico ó en 
las clases de valores públicos admisibles 
al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cernidos sa numerarán por or
den de presentación. Al marcar las tres y 
media el reloj del despacho en que se ve
rifique el acto del concurso, se declarará 
terminada la admisión de pliegos, proce-
diéodose acto seguido á la apertura de los 
mismos y lectura de las proposiciones, 
que verificará el Notario actuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la opor
tuna acta del resultado, declarándose ter
minado el acto. 

La Delegaolón de Hacienda de Bur
gos, nna vez terminado el acto de admi
sión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas en la misma forma que expresan 
los dos párrafos anteriores, remitirá el 
acta levantada por el Notario y las pro
posiciones originales, con los documentos 
que las acompañen, excepto la cédula per
sonal, de que bastará tomar nota á la Di
rección general de Contribuciones. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con vista de las proposiciones presen
tadas ante la Juuta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba 
dé la Delegación de Hacienda de Burgos, 
dará ouenta al Ministerio del resulta
do, «1 cual acordará la adjudieaolóo en 
favor de la proposición que estime más 
conveniente á los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre «-te par
ticular el Ministro de Hacienda será i n 
apelable. 

48. Declarada la adjudicación se noti
ficará al interesado, en forma legal, á fin 
de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura do contrato, para lo cual 
se le concederá el plazo de treinta dias, 
desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo-
nentes las cartas de pago de los respecti
vos depósitos para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura correa-
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poudieute en el plazo fijado en la oondi-
ción anterior, se declarará oaducada la 
adjudicación, inourriendo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisional, 
que se ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobaoión de la fianza j otor
gamiento de la escritura, en nombre de 
la Hacienda, se verificará por el Direotor 
general de Contribuciones, oyéndose pre
viamente el dictamen de la I n t e r v e n c i ó n 
general y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
contrato, se dará posesión al arrendatario, 
dándosele á conocer á los Ayuntamientos 
de la provínola y al público, por medio de 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en que ha de actuar oomo tal. 

Los gastos de escritura y de la prime
ra copia que ha de entregarse á la Delega-
oión de Hacienda de la provincia, során 
de ouenla del adjudicatario, asi como los 
ocasionados por la inserción del anuncio 
y pliego de oondiciooes en los periódicos 
oficiales de que se ha hecho meuoión. 

21 . El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribución industrial que co
rresponda, con arreglo á las tarifas y re 
glamento de 22 de Noviembre de 1892. 

Modelo de proposición 
Don N. N., veoino do..., según cédula 

personal oíase..., número.. . , enterado del 
anuncio y pliego de condioiones inserto 
en la Gaceta y Diario de Avisos de Ma
drid, de.. . de.. . ó en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de... en... de. . . , relativo 
al arriendo del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial y industrial 
y cobro de los débitos, así como el apre
mio por virtud de órdones administrati
vas en la provincia de.. . , se compromete 
á lomar á su cargo el mencionado servi 
oio, con sujeoión estricta á los requisitos 
y condiciones expresados en dicho pliego, 
bajo el tipo de... (aquí se consignará en le
tra el tanto por ciento), en ooncepto de pre
mio de cobranza, á cuyo fin acompaña el 
resguardo que acredita haber constituido 
el depósito provisional de la cantidad pre
fijada. 

(Fecha y firma del proponente). 
El Direotor general de Contribuciones, 

Ramón Cros. 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talouarlo expedido por la Caja de Depósi
tos en 18 de Abril de 1891 con loa núme
ros 180.354 de entrada y 46.791 de regis
tro, correspondiente al depósito neoesario 
de 5 000 pesetas nominales en deuda amor-
tizable al 4 por 100 constituido, por 
Don José María Fernáudes Rodríguez, 
para reapondor del oargo de Recaudador 
de la segunda zona de Caslropol provincia 
de Oviedo, se previene á la persona en 
ouyo poder se halle, que lo presente en 
esta Dirección general, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Diario y Bo^ 
LBTIN oficiales de esta provincia, sin ha
berlo preseulado, con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 24 del Reglamento de 17 
de Enero de 1874. 

MadrM 24 de Enero de 1893.=E1 
Director general, Luis del Roy. 92 

Universidad Central 
S E C R E T A R Í A G E N E R A L 

Primera enseñanza 
No habiendo podido anunciarse en 

Marzo último las oposiciones para proveer 
las vacantes en las Escuelas públicas de 
este distrito universisario, á causa de no 
haberse reoibido oportunamente la rela
ción de las que existen en el término mu
nicipal de Madrid, á fin de dar cumpli
miento á lo que dispone el articulo del 
Real decreto de 2 de Noviembro de 1888 y 
el reglamento para su ejeouoióu de 7 de 
Diciembre del mismo año, en cuanto se 
hace posible, en vista de las relaciones 
vacantes recibidas basta esta feoha y de
más antecedentes que obran en esta Uni
versidad, el Excmo. Sr. Rector se ha ser
vido acordar que, con les necesarias mo
dificaciones que se expresan, se anuncien 
al referido turno de oposición las plazas 
de Maestros y Auxiliares siguientes: 

TÉRMINO MUNICIPAL OB MADRID 

Escuela superior de niños 
La plaza de Maestro Regente de la Es

cuela pública agregada como práctica á la 
Norma) Central de Maestros, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas y las re
tribuciones legales. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Maestra de la señalada con 

el núm. 1, que no tiene situación determi
nada basta que la respeotiva Junta resuel
va acerca del local en que haya de insta
larse nuevamente, dotada con el sueldo 
anual de 2.250 pesetas y las retribuciones 
legales. 

La idem de la eeñalada con el núm. 7, 
estableoida en la calle de Tarragona, nú
mero 25, dotada coo el sueldo anual de 
2 250 pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA OE MAOniO 

Escuela de niño 
La plaza de Maestro de la elemental 

de Navas dol Rey, dotada con el sueldo 
legal de 625 pesetas anuales y 200 por au 
mentó voluntario, temiendo además las re
tribuciones legales. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuela de párvulos 
La plaza de Auxiliar de la de Valde

peñas, dolada con el sueldo anual de 825 
pesetas, sin retribuciones ni oasa habita
ción. 

PROVINCIA DK CUENCA 

Escuelas de niños 
Las plazas de Maestro do las elemen-

tules de Yillanueva de la Jara, Villarejo 
de Fuentes y Villares del Saz, dotada 
cada una con el sueldo anual de 825 pese
tas y las retribuciones legales. 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra de la elemeutal 

de Iuiesla, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem déla do Mira, con el sueldo 
anual de 825 pesetas, 40 para casa habi
tación y las retribuciones legales. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Maestra de la de Casasi-

marro, dotada con el sueldo anual de 825 
pesetas, 50 para casa habitación y las re
tribuciones legales. 

PROVINCIA DE GUA DALA JARA 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro Regente de la su

perior agregada como práctica á Ta nor
mal de Maestros de Guadalajara. dotada 

con el sueldo anual de 1.350 pesetas y las 
retribuciones legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de Tendilla, dotada con el lueldo anual de 
825 pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE SBGOVIA 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la elemental 

de Sau Ildefonso dotada con el suoldo 
anual de 1.100 pesetas. 300 para casa ha
bitación y las retribuciones legales. 

La ídem de la Zarzuela del Monte con 
el sueldo anual de 825 pesetas y las retr i
buciones legales. 

PROVINCIA OB TOLEDO 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la elemental 

de Sonseca dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas y las retribucionos legales. 

La ídem de la do Cuerva con el sueldo 
anual de 825 pesetas y las retribuciones 
lógales. 

La ídem de la de Dos Barrios con el 
de 825 pesetas, 75 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Ulescas con 825 pe
setas, 200 para casa habitación y las re
tribuciones legales. 

Las ídem de las Ventas con Peña 
Aguilera y Villauueva de Alcardote, cada 
una oon 825 pesetas, 100 para casa habi
tación y las retribuciones legales. 

Escuelas de Niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de El Carpió dotada cou el sueldo anual 
de 1.100 pesetas, 125 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Cadillo con el sueldo 
anual do 825 pesetas, U2'50 para casa 
habitación y las retribuoioues legales. 

La ídem de la de Mocejón cou el de 
825 pesetas, 100 para casa habitación y 
las retribuciones legales. 

La ídem de la de Orgaz con 825 pese
tas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Villasequilla con 825 
pesetas, 75 para casa habitación y las re 
tribuciones legales. 

Los Maestros á cuyas plazas no se se
ñala expresamente cantidad para pago de 
habitación disfrutarán ésta capaz y decen 
te para si y su familia. 

Los aspirantes procurarán, siempre 
que les sea posible escribir las instancias 
de su puño y letra, y habrán de encabe 
zarlas dirijidas al Excmo. Sr. Rector do 
este distrito universitario, expresando en 
ellas nominalmente las plazas que solici 
ten y el pueblo y habitación donde deba 
enviárseles el nombramiento, caso de ob 
tener alguno. 

Las referidas instancias deberán pre
sentarse en la Seoretaria de la Junta de 
Instrucción pública de la provincia á que 
correspondan las vacantes á que se aspire, 
ó en la de la Junta municipal de primera 
enseñanza de osta Corte, si se trata de las 
Escuelas de la misma, dentro del témino 
de veinticinco días, contados desde el si 
guíente al de la publicación de este auun-
oio en la Gaceta de Madrid, ó el Negocia 
do respectivo do esta Secretarla general 
en el término do treinta y un días, conta
dos también desde el siguiente al de la 
publicación, espirando dichos térmiuus en 
aquéllas y esta dependencia á las cuatro 
de la larde del último día respectiva
mente. 

Los aspirantes acreditarán en debida 

forma que poseen el título p r o f 

oesario para optar á las plaza, 1 1 

tendan, ó por lo monos p r e 8 e Q U r ] 0 * *v 
ficado de haber efectuado el 
derechos para la expedición d o T ^ 
Cuando aoompañen el título 
unirán también copia literal de 
tendida en papel sellado de una**1*''1* 
autorizada con la firma del inte 

Los que estén desempeñando**^0 

piedad plaza de Maestro ó Auxil^ *** 
euela pública, expresarán taxatiy ^ ^ 
ensus instancias que no tienen defecT^"* 
co que les impida dar la ensenan p 
caso de tenerle, acreditarán q u e ' j J¡ 
sido dispensado por la Superioridad 

Los que estén sirviendo Esouelt»^, ' 
propietarios ó interinos, bastará q u e * 
presen en su hoja de méritos y u , ^ ? 
que poseen el título profesional. 

Las citadas hojas deberán cerrera 
dentro del término de la convocitorit 
extenderse coo sujeoión á lo prevenlio e: 
el art. 72 del citado reglamento, certij. 
candólas el Secreterio de la Junta délo» 
trucción pública de la provincia reipeeU. 
va, ó el de la Municipal de primeraenu. 
ñanza de Madrid, según donde los uy¿. 
rantes se hallen prestando sos servido» 
con el V.° B.° del Presidente de la Coro*, 
radón; poro los que no acrediten eiUr 
desempeñando cargo en la fecha de ni 
instanoias, tendrán que preseutar neeest-
ri&meute certificado de buena coodooU, 
expedido por el Secrotarlo del Ayunu 
miento de su domicilio, de orden y «a 
el V.° B.° del Alcalde, y que leogí meen 
de un año de fecha, contado hasta «1 til 
en que expire el plazo de la coavooitoria. 

Las Maestras quo simultáneamente» 
piren i las Escuelas e lementales y i ti 
de párvulos, presentarán instancias par 
separado para éstas, haciendo en ellurt> 
ferencia á la documentación que acomu
nen al pretender las Elementales i» 
niñas. 

Los auxiliares de uno y olro sexo (jai 
por estar comprendidos en la regla eoirU 
de la Circular de la Direcoión general* 
Instruoclon pública de 23 de Mano úlü-
mo, deseen practicar ejerololos pan s» 
Jora de sueldo, presentarán sus iot**s«* 
y hojas de servicios en igual forma J Í * 
tro de los mismos plazos que » D l e , M * ¡ 
ñalan; debiendo expresar en iquá'.l»» 
objeto que se proponen y jostiflear 
en efeoto, se hallan comprendidos •• 
cha regla cuarta de la Circular * P 
sada. Y 

Todos los aspirantes podrán ?r«m~ 
además cuantos documentos po*e ^ 
acrediten otros méritos ó servieKH 
enseñanza. . ^ o* 

Los Tribunales se o ° n i U t o . 4 « * 
arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Nov— 

venido en w 
2 de Noviembre cita*? 

la Reel orden de 17 del mes setatl 
La recusación de Jueees podré bt**9 

en la form& y término que preterid * 
artículo 28 del mencionado regí**** 

Los ejercicios se veriñosrío ea 
Corte, y Ja elección y propuesta» P ^ V 
plazas que hayan sido objeto de to*¡¡L 
oión se harán con Arreglo i lo pre***1* 
en el art. 57 del mismo regí a meo to-

Lo que se publica en la ^ a c i t a \ ^ 
drid y Boletines oficiales de «t« 
universitario, para gcaenl coaotí"f!l^ 

Madrid 22 de Abril de i893^* 
cretario general, Leopoldo S«l»"* 

MADRID: 1898.-E«o. T i * * 


